
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LOGISTICA 
INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA.” CORRESPONDIENTE AL DIECINUEVE 
'DEJUNIO DEL DOS MIL CATORCE. 

En la ciudad de Latacunga, el diecinueve de Junio del año dos mil catorce, a las 16h00 en 

el local de la compañía ubicado en la avenida Amazonas 2-91 y Gral. Maldonado de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la COMPAÑÍA LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA 

ANDRADE “LOGINSA” CIA. LTDA., bajo la presidencia del Sr. Juan Carlos Segovia Andrade, 
la Sra., Bertha Judyth Merizalde Vda. De Segovia como heredera del socio fallecido Mario 

Gabriel Segovia Andrade, en virtud además de la posición efectiva de las participaciones 
del causante concedida por el Notario Primera del Cantón Pujill.- Actúa como secretario el 
Gerente general el Sr. Gonzalo Estuardo Segovia Andrade.- Estando presente la totalidad 
del capital social, y pagado, los socios acuerdan por unanimidad en celebrar sesión de 
junta general de socios con carácter de universal para tratar los siguientes asuntos: 1.- 
Aprobación de balances del año 2013. 2.- Informe anual del Gerente General.- El 
presidente declara Instalada la sesión y dispone se de curso a la orden del día y asuntos 
acordados , pone consideración el primer punto aprobación del balance general del año 
2013, se procede a dar lectura del mismo del cual no existe ninguna objeción por parte de 
los socios, por unanimidad se procede a aprobar los balances, El presidente dispone que 
se lectura al informe anual del gerente general de las actividades realizadas por la 

gerencia, luego, por haberse resuelto todos los puntos acordados, el Presidente declara 
Un receso para redactar el acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente, para constancia suscriben el acta todos los socios presentes.- 
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